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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., octubre 31  de 2022, al Despacho el 
presente proceso, informando que vencido el termino,  no se  allego escrito de 
subsanación. 
 
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria  
  

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C., Diciembre trece (13   ) de dos mil veintidós   (2022)  
  
  
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que no se subsano 
la demanda, el Juzgado la RECHAZA.    
  
En firme esta providencia ARCHÍVENSE los autos del Juzgado previas las 
constancias respectivas.   
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  
  
La Juez,  

  
NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  

  
  

  

 

 

 

   JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ   

                            Hoy, Diciembre 14 de 2022  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 211 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 
 Secretaria  
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